
 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Carrera 10 No. 12-15, Torre A - Piso 5 
j21lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co - teléfono: 898 6868 ext. 1200 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la de la Señora Juez memorial de contestación de 

la demanda. Pasa para lo pertinente. 

 

  

  

Jhuliana Andrea Vallejo Gartner 

Secretaria 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO  

EJECUTANTE: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

EJECUTADO: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

RADICADO: 76001310502120250005000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 720 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Mediante auto interlocutorio No. 468 del 19 de febrero de 2025 se libró mandamiento de pago en 

contra de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS concediéndole el término de 5 días 

para pagar la obligación y 10 días para proponer excepciones, auto que fue notificado por 

secretaría del despacho en la misma calenda. 

 

Al respecto, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, allegó contestación a la demanda 

el 03 de marzo de 2025, encontrándose dentro del término procesal oportuno. Revisado el 

memorial de contestación, se encuentra que cumple con el total de los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda por parte 

de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

Así mismo, se observa en el plenario que obra memorial de poder, por lo que, en virtud al poder 

conferido a REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S. representada legalmente por FABIO 

ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, persona jurídica que actúa en condición de apoderada 

general de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se le reconocerá personería para 

actuar a dicha sociedad como apoderada general, en la forma y términos del poder conferido 

visible a fl. 10 del PDF 06ContestacionColfondos02120250005000. 

 

Finalmente, se hace necesario proceder de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 

del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones formuladas por la ejecutada 

a la parte actora por el término de diez (10) días. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Cali en uso de las atribuciones, 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER POR CONTESTADA la demanda por la parte ejecutada COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

2. RECONOCER personería amplia y suficiente a REAL CONTRACT CONSULTORES 

S.A.S., identificada con el NIT 901.546.704-9, para actuar como apoderados principales 

de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, y como consecuencia 

de lo anterior, ACEPTAR la designación del abogado FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 

PACHECO, identificado con C.C. No. 74.380.264 y T.P. 236.470 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado, en la forma y términos del poder conferido visible a fl. 10 del PDF 

06ContestacionColfondos02120250005000. 

 

3. CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 

excepciones formuladas por la ejecutada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIA. 
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4. PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de 

la Rama Judicial de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,    

 

NATALIA MONSALVE IBÁÑEZ 

 

JUZGADO VEINTIUNO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
 

Cali, 12 de marzo de 2025. En 
Estado N° 040 se notifica a 
las partes el auto anterior 

 
JHULIANA ANDREA 
VALLEJO GARTNER 

SECRETARIA 
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